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^aa^LWhi as aSaaaaa
Las lenes y las disÿssicioTies del Gobierno son obliga^ - 

iorias para la capital.de provincia desde qtie Se publican 
^oficialmente est ella, y desde a^iro dios despicó para los 
fiends piteUos de la misma provincia. (Lkt de :3 rp No- .

▼íí^BRE DE 1887 ^ 1

SUSCEICJÓN PARTICULAR.
Én CÓRDOBA : Un mes, 3 pesçtB,3. — Trimestre,'3,25.—Seis meses, 

18,60.— Un año, 33.
Fuera db Córdoba: -Un, mes, 4 pesetas.—Trimestra, 11,25,—Seis 

meses, 22,50,—Un año, 45,
Número sneíto, 38 cónts, de peseta.

SB PUBLICA TO DOS 1.08 ni AS, EXCB!>T0 1.03 D0Ít INOOS.

Las leyes, órdenes y ammaios gne se manden pfibUcar di los 
Boletines oficiales se kan de remitir al Jefe politico res~ 
peçtivQ-, por ¡cayo cofidncto se pasarán á los editores di los 
mencioíia/los periódicos, (Ordenm de 2 pe Abril, de 3 Y 21 
DK Octubre,DE 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

[Gaceta del día 25.)

El Exemo. Sr. AíayorfÍomo Mayor de 
S. K., JclB'Superior de Palacio, dice 
Con fecha de ayer al Exemo. Sr. Presi
dente del Cíonsejo de Ministros lo si
guiente:

“Exemo. Sr.: Él Exemo. Sr. Doctor 
D. Laureano García Camisón, Primer, 
^¿dicp dé Cámara, me participa en es
te momento lo siguiente:

“¡Exemo. Sr.: 8. M. el Key (q. D. g,), 
á la vuelta de paseo ayer tardo, tuvo 
101 acceso- de gran disnea; le repitió á 
^s once de la noche, y adquirió tal in
tensidad, que llegó, á comprometer.su 
Tida; hoy sigue en situación muy grave.

Los Doctoras Sres. Santero y Alon
gé, que han visto al Augusto Enfermo, 
coinciden con mi opinión.,,

Lo que con el más profundo senti
miento comunioo á V. E. á los efectos 
consigaientes.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. Paíocio de El Pardo 24. 
de Noviembre de 1885, á las nueve de 
ta mañana^—El Jéfe' Superior de Pa
trio, el Marqués de Alcañices.—Exce- 
tentisimo Sx: Presidente del Consejo 
de Ministros.^ . .

. “Exemb. Sr.: El Doctor D. Laureano 
t^arcía Camisón, Pimner Médico de 
Cámara dpS. M, el Rey (q. D. g,), me 
*^CíiiunÍi-a én parte de las siete, de e^ta 
t^idr lo que sigue:

“Exemp. Sr.: S. M. el Rey no ha 
Tuelto á tener acceso de disnea y su , 
situación es un poco mejor.„

Lo que tengo el honor de participar . 
* ^’ ®: P^ra su conocimiento y efectos 
consiguientps. Dios guarde á V. E. nm- 
^08 años, Palacio de El pardo- 24 de 
^ovienahre de 18SÓ.-E1 Jefe Supe-: 
^^ de Palacio, el Marqués de Alcain- ,

Presidente del Consejo de , 
■^áiuiatros, „

Exemo, Sr,: El Primer Médico de 
mar a <e S. M. el Rey (q. D. g.) me

comunica en parte de là una de la ma- 
i dragada de esté día lo qué sigue:

“Exciiío. Sr,: S. M. el Rey sigue 
tranquilo y sin (píe se haya presentado 
nuevamente el acceso de disnea,,, 

1 Lo que tengo el honor de participar 
á V, S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V, E. mu
chos años. Palacio de El Pardo 25 de 
Noviembre de 1885. — El Jefe Supe
rior de Palacio, el Marqués de Alcañi
ces, — Sr, Presidente del Consejo dé 
Ministros,,, ' ■

8. M. ^a Reina (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, que se trasladaron en la 
tarde.de, ayer al Real Sitio de El Par
do, continúan sin novedad en su im
portante. salud.

Ministerio de la Gobernación.

REALES ÓRDENES

(Continnacitm.)

Que se nombró Depositario de los 
fondos municipales á D. Fernando Fer
nández da la Cámara, sin exigible 
la correspondiente fianza; que al hacer el 
nombramiento de Depositaiúo de lo^ 
fondos del Pósito recayó empate entre 
los propuestos, y que sin embargo en 
■otra sesión se nombró á uno do éstos, 
que no resultó designado en forma le
gal, pues en la sesión ordinaria de 6. 
de Julio, primera en que se trató de 
este asunto, no llegó á tomarse •acuerdo 
alguno por haber abandonado varios 
Concejales el salón capitular, en atén- 
ción áser uno de los designados, pa- 
rÍ6nt¡e de un indi^dduo que formaba 
parte de la Corporación municipal, y 
en otra extraordinaria que tuvo lugar 
tres días depués de la anterior el 
acuerdo se adoptó con la asistencia de 
s<Jlo ocho Concejales, entre loe que fi
guraba el misino elegido; que en sesión 
celebrada el 13 de Julio se acordó la 
reoopiposicióii del empedrado de la- 
calle de Puerta Nueva, y que á pasar 
de haberse ejecutado las obras pose 
jiabía rendido la cuenta oportuna; que

en la sesión, de. 20 Julio iiltíipo se acor
dó la adopción de diferentes medidas 
sanitarias, siendo una de ellas la cons
trucción en el Cementerio de un depó
sito para cadáveres, cuyo coste había 
de ser de cargo al capítulo de impre- 
vistos de presupuestos, no habiéndosé 

1 sacado las obras a subasta, á pesar de 
que excedía su importe de là cantidad 
de .500 pesetas; que acordado asimismo 
nombrar un Facultativo que en caso, 
necesario ayudara á los titulares en la 
asistencia de las pérsonas invadidas por 
el colera, dicho nombramiento recayó 
en D. Benito José Perez por acuerdo 

-adoptado en sesión celebrada en 24 de 
Agosto, señalando por tal servicio al 
interesado, que era sobrino carnal del 
Alcalde, la. cantidad, de 1.250 pesetas, 
que percibiría per loe cuatro meses .que 

Óhabía de durar el contrato ó sea desde.
1.“ de Setiembre hasta 31 de Diciem
bre, á no ser que las circunstancias hi
cieran que el plazo 30 prorrogara por 
más tiempo, en cuyo caso se aplazaría 

¡hasta que se .cantase el Te Deum; que 
para adoptár este .acuerdo se pres.cm- 
.dió del requisite deph' á Ia Junta mu- 
Inicipal de .Sanidad, dé la circunstancia 
ide.no habéi; en él presupuesto consig
nada cantidad alguna con tal objeto y 
de consultar el caso con el Gobernador 

•de la provincia; habiéndosé tomado 
además por el mismo Alcalde, parien- 
¡te del interesado, y ¿ pesar de la pro- 
¡testa de ocho Concejales, que conside
raban suficiente y hasta excesivo el 
inúmero de MédicóS titulares que había 
ien la localidad: que en sesión de 27 de 
¡Agosto sé hizo el sorteo de los asécia- 
idps (jne habían de Constituír la Junta 
municipal dqrauté el corriente ejerci
cio, restútando ilegalmeute nombrados 
D. Francisco Garzón Aranda, por ser 
pariente por afinidad de! Alcalde den
tro del cuarto grado civil; D. José de 
Quero y Diaz, por ejercer el cargo de 
Dipiitado provincial, y D. Antonio 
Delgado Herrador, por tener á.su car
gó como arrendatario el arbitrio de 
consumos; que en otra celebrada en 28 
de Setiembre se separó al Depositario 
de los fondos municipales, nombrando

en su reemplazo á D. Fernando P. de 
la Cámara, en cqyo nombramiento 
tomó parte el padre del nombrado; se 
declaró cesante aj Oficial tercero de la 
Secretaría, y se nombró para la vacan
te á un sobrino dei Alcalde, tornando 
éste parte en la votación; se relevó del 
cargo de Fiel, de la cai-uicería al que lo 
venía ejerciendo, y se designó para 
sustituir  Ib. aun hermano del segundo 
Teniente Alcalde, en presencia de éste 
y sin que se abstuviera de votar; que no 
existía libro da providencias guberna
tivas ni antecedente alguna relativo al 
nombramiento y separación de los em
pleados; quejen el libro de intervención,, 
correspondiente al actual , ejercicio, 
aparecía con fecha 30 de Setiembre 
una partida de 312 pesetas y 50. cénti
mos percibidas por D. Benito. José Pé
rez, en concepto de la cuarta parte da 
la gratificación de que gozaba como 
Médico auxiliar, y cuya partida no es
taba consignada en el presupuesto co
rriente, eino en uno extraordinario for- 
¡mado por el Ayuntamiento; que en 6 
de Qctubre se habían satisfecho 1.362 
pesetas 35 céntimo^ con cargo á impre
vistos para la construcción de un depó
sito de cadáveres en el cementerio mu- 
¡nicipal, reservando el .oréditO de dicho 
capítulo, é mchijiendo el exceso que 
según manifestación del Alcalde se ha
bía invertido en Ias mismas obras, en 
el presupuesto extraordinario; que los 
arqueos no se practicaban mensual- 
mente, sino por trimestres, y por últi
mo, que'uo se publicaban las relaciones 
de los gastos hechos en las obras que 
se estaban ejecutando.

Terminada la visita y elevado el ex
pediente al Gobernador de la provin
cia, esta Autoridad, en vista de la ma
nifestación hecha por el itelegado da 
que los acuerdos á que se referían los 
anteriores reparos habían sido adopta
dos con intei-vención de los Concejales 
D, Benito P,éroz Llorente, D. Eulogio 
Ruibérriz de Torres, D. Manuel Casa
do, D. Juan Alonso, D. Eduardo Maca
rio, D. Juan Ortiz, D. Manuel de To
rres, D. Manuel Cobo y D, Nicolás de 
Quero, suspendió á éstos en el ejercicio
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de au cargo en 14 de Octubre último, 
nombrando los qua intermamente ha
bían de reemplazarlos y elevando el ex
pediente al Ministq^o del digno oftigo 
doV.E. \

La Sección, en vista de los antece
dentes que quedan extractados, entien
de que debe confirmaree la provideu- 
ciaudel Gobepteador de Jaén; pero ha
ciendo extensiva la corrección en ella 
contenida á los Concejales todos que 
comijonen el Ayuntamiento de Porcu
na, porque la distinción establecida por 
la mencionada Autoridad no obedece 
más que á una simple manifestación 
del delegado que nombró, y no sqJia- 
11a justificada en el expedients, en e! 
que cuando más aparece que en la 
adopciiju dé ciertos acuerdos dejaron 
de votar algunos Concejales, sin que 
por su parte hicieran protesta alguna 
ni procuraran évitai' la comisión de los 
abusos.

Por lo demás, el haber nombrado 
Depositario de los fundos municipales 
sin exighde la oorresjjondienta fianza; 
el haber ejecura lo ciertas obras sin 
rendir después La oportuna cuenta de 
lo invertiilo ni publicar la nota de los 
gastos causados á que se refiere el ar
tículo Ififi de la Ley municipal; la falta 
absoluta de formalidades legales en la 
adopción de medidas sanitarias, asi co
mo también en la designación de Voca
les asociados, y en el nombramiento y 
separación de empleados municipales, 
en la forma y modo de llevar alguno de 
los mils importantes libros de contabi
lidad y en la práctica de los arqueos, 
sOn hechos que aparte de otros rc'vis- 
ten suficiente gravedad para fundar en 
ellos la más grave de las correcciones 
que la ley autoriza, pues demuestran 
un punible abandono por parte de tos 
Concejales de Porcuna, que al dejár de 
cúmplir con los deberes propios de su 
cárgo én la mayor parte de la Adminis
tración municipal han podido perjudi
car los intereses cuya gestión les esta
ba legalmente encomendada,

' Opina por tanto la Sección que de
be confirmarse la suspensión decreta
da por el Grobemador de Jaén, hacién- 
dóla extensiva á todos los Concejales 
del mencionado Ayuntamiento.,,

Y conformándose S, M. el Rey {que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone. »

De Real orden lo digo á V. 8. para 
su conociminto con devolución del ex
pediente de referencia. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 21 de No- 
viembre de 1885.— TiZífireríÍe.—Sr. Go
bernador de la pro'vincia de Jaén.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspension del 
Diputado y Vocal dé esta Comisión 
provincial D. Félix García Martin, que 
fuá decretada por V. S., dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 3 del ac
tual el siguiente dictamen:

“Exorno Sr.: Esta Sección ha exami
nado el expediente relativo á la.sus
pensión del Diputado y Vocal de la Co

misión provincial de Toledo D, Félix 
Garcia Martín,

■ Resulta que habiendo el Gobema- 
doí^onoe^ído licencia para restablecer 
su salud al Diputado D. Eugenio Vi
llar Zapardiel, ofició en 10 de Junio á 
D. Félix García Martin para que se 
oon.stítuyera en la capital, por ser 
quiq^ debía sustituir al citado Sr, Vi
llar. No habiéndolo hecho asi, le impu
so con fecha 9 de Julio la multa de 25 
pesetas por cada una de las 15 sesio
nes ordinarias y extraordinarias que 
había celebrado la Comisión permanent 
te desde el 17 de Junio, habiendo ofi
ciado después el mismo Gobernador al 
.Tuzgado con feclia 21 de Agosto ; para 
que hiciera efectiva la multa por -vía 
de apremio, y decretó además en 23 
la suspensión interina del interesado 
on el cargo de Diputado y Vocal de 
la Comisión provincial, dando cuenta á 
V. E. para su aprobación y pasando 
copia del expediente á la Audiencia 
para que procediera á lo que hubiere 
lugar. Cou tal motivo el interesado ha 
recurrido en queja al Gobierno, expo
niendo; que .por hallarse enfermo,no 
pudo abandonar su domicilio, corno lo 
participó al Gobernador, acompañando, 
según se dice, y en distintas,, veces, 
tres certificados facultativos; que sin 
embargo el Gobernador, dudando de la 
veracidad de los hechos y sin depurar 
su certeza, le impuso la multa de 25 pe
setas por cada una de. las 15 sesiones 
celebradas; que á pesar de haber enta
blado recurso contencioso y consigna
do Ia multa, según resguardo de que 
dice acompañó copia, con la instancia 
presentada al Gobom^lor, esta Autori
dad sin embargo ofició al Juzgado pa- 

•rarque hiciera efectiva la multa por la 
vía de apremio, suspendió ai recurren-, 
'te en su cargo y .míandó proceder á la , 
formación de cansa; y por último, qua 
con fecha 1.“ de Setiembre, ó sea den
tro del término legal, presentó recurso- 
de alzada, al que no dió curso el Go- 
bernador, por lo cual se veía .en el caso 
de formular el de queja ante ese Minis
terio.

No se ocupará la Sección en exami
nar si las licencias á los Vocales dé,la 
Comisión provincial deben conçaderse 
por el Gobernador ó bien por la misma. 
'Comisión, ya que el art. 66. de la ley, 
ai dédarar obligatoria la asistencia de 
los Diputados á las sesiones, establece 
en su ultimo párrafo que durante las 
sesiones se necesita para ausentarse li- 
'ceucia de la Diputación, puesto que no 
es este punto el priueipal objeto del. 
expediente, síno el de si fuá proceden
te ó no la suspensión interinamente de
cretada por el Gobernador, •

El art, 133 de la Ley provincial de-- 
clara que al Gobierno corresponde ex-, 
dasivara en te exigir. Ia res.ponsabilidad 
que comprende el apercibimiento, la 
multa y la suspension, y en cuanto á 
esta última el ait. 138 marca las reglas 
que al efecto han de observarse, sien- 
donna de ellas la de que el Goberna
dor trasmita á los interesados en el 
mismo día queda reciba la orden déj 
suspensión que le comumqueel Gobier- 
no, con expresión de las causas en que 
dicha medida se funda, pudiendo; .el 
Diputado ó Diputados suspensos-,expo.-

Capitanía general de Andalucía.

BANDO

Núm. 1.178.

D. Ga»ííLo Polavieja y del Castiza, T^ 
niente General de los Ejércitos. EacíO'^ 

< nales y Capitán (funeral de este distrital

Hago saber; Que resignado el man-j 
do por las Autoridades civiles, eg vista 
de las graves circunstancias por que el 
País atraviesa y competentemente au
torizado por el gobierno de S. M.,

ORDENO Y MA.NDO:

Artículo 1.® Quedan declaradas en 
estado de Gueiva las provincias de Se- 

ñ'illa, Górdoba. Huelva y Cádiz, eom- 
' prendida en ésta la Comandancia Ge
neral del Campo de Gibraltar, resu
miendo en mi Autoridad durante este 
estado las facultades extraordinarias 
qué marcan las Ordenanzas generales 
del Ejercito y la Ley de Orden públi
co dé 23 de Abril de 1870,.

Art. 2,® Los reos de los delitos d® 
conspiración, sedición y demás com
prendidos en el art. 24.3 del Código ps*- 
nal ysius conexos, así cómo todos los 
qne directa ó indirectamente afecten 
al órden público, quedarán sujetos á 
los Consejos de guerra determinados 
en los arts. 27 y 29 de la citada Ley do- 
Orden público.

Art. 3.“ El levantamiento de los 
■rails de loa ferrocarriles, la intercepta' 
ción déla vía por cualquier medio, las 
cortaduras de puentes ó hilos telegpA^ 
ficosi el ataque álo.s trenes á mano ar
mada, la destrucción ó deterioro de los . 
¡efectos destinados á la explotación y 
todos los demZis daños causados en l^ 
línhas férreas y telegráficas que puedan 
perju¿ticar á la seguridad de los viaje
ros, mercancías y comunicaciones, se 
reputarán como delitos contra el orden 
público y sus autores, cómplices ó eu- 
eubridores serán sometidos á los Con
sejos de guérra previstos en el articulo 
anterior y castigados con los penas dé- ’ 
signadas en el Código penal ordinario 
ó en el dei Ejército, según los casos.

Art. 4,® Serán también juzgados 
militar mente los autores, cómplices ó 
.encubridores de los delitos cometidos 
én^despoblado, los de incendios de mie
les, pastos y arboleda y los de todo 
daño causado en la propiedad rural. "

Art. o.® A los que promovieren 
huelgas ó atentasen.en cualquier for
ma contra la libertad del trabajo se les 
considerai’á como perturbadores del 
orden público, quedando sometidos id 
fallo de los citados Consejos de guerre-

Art. 6.“ Los Jueces de instrucción 
procederán preventivamente en todos 
los delitos comprendidos en este bando ■ 
en la forma que. marca el artículo 13 
¡de la Ley de Enjuiciamiento criminal 
ide 14 de Setiembre de 1882, entén- 
diéndose con los Gobernadores militó' 
rés dé su provincia respectiva.
: Art. 7.® Los que infringieren lo® 
bandos que en uso de mis facultades 
.dicte ó publiquen los Godernadoro® 
militares de este distrito, serán consi
derados como perturbadores del orden 
público y sometidos á lo.s Cousejos do 
Gnerra á que se refiero el art. 2.‘'

Art. 8.® , Los que propalgre^^ . noti- •

; ner al Gobierno, en el término de ter
cero día, los hechos ú observaciones 
que á S1Ï defensa convengan.

De la précédente disposición s.é.in
fiere que en el presente caso al Gober
nador sólo incumbía fiar conocimiento 
al Gobierno de los hechos que pudie
ran motivar la suspensión, y en su ca- , 

. so proponerla; mas de ningún modo 
.decretaría desde luego, ni aun con el 
oeróeter de interina,' ni pasar los ante- 

. cedentes à los Tribunales, como lo hi
zo, ^es que todo esto excedía el límite 
dé pus facultades.

Además, la suspensión, que en su caso 
sólo al Gobierno correspondería decre
tar,. no se hallaba .támpoco justifieada, 
pues nombrado el interesado .co rao, su
plente dé Villar en 19 de Júnio, sin 
que conste si fue citado á las sesiones,y 
sin mediar apercibimiento alguno, fue 
desde luego multado con fecha 9 de 
Julio con la cantidad de 25 pesetas 
por cada una de Ias 15 sesiones ordina- ' 
rías .y extraordinarias qne había celer 
brado la Comisión, en lo cual hay una 
nueva irregularidad, en razón á que,- 
según isl art. 66, la imposición de mul
ta corresponde al Presidente de la ge- 
sión -en que la falta sé hubiere oometl- 
fiQ/y ®^i si caso ,actual, según el certi
ficado últimamente un ido al expediente, 
aparece que desde el 20 de Junio has
ta ,el 28 de Agosto fueron 12 las sesio
nes presididas por el Gobernador, yque 
por consiguiente hubo exceso en la 
multa impuesta, case de quo ésta fuera 
procedente, pues tal vez no lo seria si, 
como afirma el interesado, justificó su 

. imposibilidad de asistír, mediante certi
ficado facultativo, que hoy acompaña 
de nuevo á su recurso de queja.

Nádá dirá la Sección acefea del par
ticular relativo á haber oficiado el Go
bernador al Juzgado coft fecha 21 de 
Agosto para que hiciera efectiva la mul
ta por vía de apremio, á pesár de te
ner el interesado consignado ya su 
importe é interpuesto recurso conten
cioso en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 136 de la ley, puesto que no cons
ta si el Gobernador teñía conocimien
to de ello, y la consignación de la mul
ta se hizo dentro del plazo marcado en 
el referido art, 136.

Por lo demás, considerando que el 
Gobernador carecía de facultades pa
ra decretar por sí la suspension del 
Diputado D. Félix García Martín, y 
que para la instrucción del expedien
te no se haobséryadé el procedimiento' 
establecido, la Sección por tales razo
nes .es de dictamen que, sin perjuicio 
de lo que los Tribunales resuelvañ en, 
vista de los antecedentes que el Gober
nador remitió, debe deçlararse desde 
luego improcedente la suspension gu
bernativa decretada por esta Auto- 
ridad.„ .

Y confonnándósé S, M. el Rey (qne ' 
Dios guardé) con el preinserto dicta
men, ge ha serrado resolver cómo en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S, para 
su conocimento y demás efectos, con 
devolución del expediente de referen
cia, Dios guardeá V. S. muchos años.' 
Madrid 21 de Noviembre de 1385,— 
Villaverde. — St. Gobernador de la pro- 
vitteia de Toledo.
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cías alar manta 3 contrarias a la Monar
quía y demás instituciones vigentes se-' 
rán guber nativam ente extrañados de 
su domiciEo,

Art. 9." Las Autoridades y funcio
narios del orden civil que no presten 
el auxilio debido á la Autoridad militar 
y fuerzas del Ejército, serán suspensos 
en el acto de sus empleos y puestos á 
disposición del Tribunal militar para 
que les exija la responsábilidad co
rrespondiente.

Art. 10. Toda agrupación ó reunión 
se disolverá á la' primera intimación 
que le haga la Autoridaddírectaméntíe, 
ó por conducto de sus deiegado». Loa 
contraventores quedarán sujetos á los 
Comaejos de Guerra.

Art. 11. Las Autoridades civiles y 
judiciales continuarán en el ejercicio 
de sus funciones en. todo lo que no se 
oponga á esto bando, resorvándome sin 
embargo el avocar á mi jurisdicción los 
asuntos que por su índole especial ó 
gravedad se relacionen cou el orden 
público. ■

Sevilla 25 de Noviembre de 1886.— 
CaniUo Pohivieja.

Gobierno civil 
de la provioci.a de Córdoba.

Níun. 1.188.

BAN'DO

D, Antonio Alcaid CraHano, (go
bernador civil de c-3ta /iro- 
vincia.

Hago saber; Que habiéndoíje de-' 
clarado el estado de guerra en e! 
territorio de esta provincia, ceso 
en el uso de las atribuciones queda 
Ley me confiere para la conserva
ción del orden público, que desde 
boy corro-sponden á la Autoridad 
militar, así como cualesquiera otras 
que la misma se reserve.

Lo que hago público por medio 
del presente Bando para conoci
miento de esta capital y de su pro
vincia

Córdoba 2d de Noviembre <le 
1885.—El Gobernador civil, ^zí- 
ionio Alcalá (daliano.

AYUNTAMIENTOS

Villafranca.
Núm. 1.161.

^>i dunplimiente Je lo prc veiiido por el 
íírt. M.° de U Ley de 26 de .Innio de 1877 
y íítijílattitiiitü de 11 de Junio de 1878, se 
sacan á pública subusta para su enajena- 
tlón las illicas pertenecientes ft! Pósito 
de esta villa ipic á coutinirneión se ex-' 
Presan: •

FINCAS URBANAS

SEGUNDA SUBASTA

Una casa en la calle de Tafm, de esta 
^Ía, marcada con el núm. 37; linda: 
por la derecha de su entrada con la 

de! núm. 39 de D. Antonio María 
Péreá de Castro; por la izquierda con 
la número 35, de Francisco Espinosa 
Gutiérrez, y pOr la espalda con el 
ai-royo de Cobanchas. Su fachada está 
al Norte; no se le ha hecho mensura, 
ni se le conocen cargas. Esta finca ha 
sido capitalizada por las 75 pesetas de 
renta anual que gana en 1.350 pesetas 
y tasada por los perítos José Alcaide 
Misas y Miguel. Péi-ez León, en 2.A19 
peseta.^ 50 céntimos. Salió á subasta en 
16 de los corrientes, y. no habiendo te
nido postores,! se anuncia nuevamente 
por la suma -de 2.056 peseta 58 cénti
mos, que ¡es el 85 por, 100 del- primer 
remate y tipo para la segunda subasta.

Una tercera patito de cusa, en la calle 
fiel Moral, de esta población, promdivi- 

, sa con las otras dos terceras partes per
tenecientes á Juana y Alfonso.Campos 
Castro; el todo de la casa se halla, mar
cada con el núm. .9, y linda; por la de
recha, entrando, con la del núm. 11 de 
los herederos de María del Pozo; por. 
la izquierda forma esquina con la tra
vesía de la Puente, y por la espalda 
cpn el arroyo de Cobanchas; radica en 
la.manzana núm. 18; su fachada mira 
al Norte; tampoco .se conoce su men
sura ni gravamen de ninguna clase. 
Ha sido capitalizada dicha tercera par
te de casa en 540 pesetas por las 30 de 
renta anual que gana, y tasada por los 
mismos Peritos que la anterior en 1.200 
pesetas. Salió á subasta en 16, 'de los 
corrientes, y no habiendo tenido pos
tores se anuncia nuevamente por la 
suma de 1.020pesetas, que es el 83, por 
100 del primer remate, y tipo para la, 
segunda subasta.

Una casa en la calle del Horno, de 
esta villa, marcada con el núm. 4, cuya 
fachada mha al Mediodía, y linda: por 
su derecha, entrándú, con la núm. 2 del 
Colegio de Educandas y ermita del 
mismo Colegio^ por la izquierda, con 
la del núm. 6, de los^ herederos de 
D. Andrés Zamorano, y por la espalda 
con el huerto del ya citado Colegio- Se 
halla libre de cargas y ha sido capitali
zada en 3.600 pesetas por las 200 de 
renta anual que gana, y tasada por los 

'mismos Peritos en 19.167 pesetas 7.3 
céntimos. Salió á subasta en 16 de los 
corrientes, y no habiendo tenido pos
tores, se *, anuncia nuevamente por la 
suma de 16.292 pesetas *59 céntimos, 
qué' es el 85 por 100 del primer rema
de y tipo para la segunda subasta.

'Una caso, eü la calle de! Triunfo, de 
esta población, marcada con el núm. 2; 
y linda: por la derecha, ^entrando, con 
la calis de la Torre, qüe hace esquina 
por la izquierda con la casa núm. 16 
de la calle Parrillas, y por la espalda 
con la del núm. 36 de la ya citada calle 
de la Torre, de los herederos de Pedro 
Adamuz León. Se halla libre de cargas, 
'y ha sido capitalízada'pCír las 200 pe
setas do renta anual que gana en 3.500 
pesetas y tasada por los mismos Peri
tos eii 6.000 pesetas. Salió á subasta en 
‘16 de los corrientes, y no habiendo te-' 
nido postores, se anuncia nuevamente 
por la suma de 5.100 pesetas, que es el 
S6 por 100 del primer remate y tipo 
para la segunda subasta. ,

Una casa bodega, marcada con el 
núm, 15, en la calle Parrillas, de este

población; linda: por la derecha y es- 
jpalda con la núm. 2, de la calle del 
' Triunfo, y por la izquierda, con la nú
mero 13 de la misma calle, propia de 
Pedro José González Alcaide. Se halla 
libre de cargas y ha sido capitalizada 
en 900 pesetas por las 50 de renta 
anual que gana y tasada por los mis
mos Peritos en 2,981 pesetas 62 cén
timos. Salió.á subasta en 16 de los co
rrientes, y no habiendo tenido postores, 
se anuncia nuevamente por la suma de 
2.534 pesetea 38 céntimos, que es el 86 
por 100 del primer remate y tipo para 
la segunda subasta..

Una casa, en esta villa, calle de Al
colea, señalada con el núm. 11; linda: 
por su derecha, entrando, con la del 
núm. 13 de doña Rafaela Gómez Ta
maral; por la izquierda con la del nú
mero 9, del Sr. Duque de Medinaceli, y 
por la espalda con la del núm. 15, de 

; Juan Panadero Arévalo; su fachada está 
en dirección al Norte; se halla libre de 
cargas; radica en la manzana núm. 30, 
5’ ha sido capitalizada en ' 3,150 pesetas 
por las 176 de reñía anual que gana, 
y tasada por los mismos Peritos en 
7,387 pesetas. Salió á subasta en 16 de 
los corrientes, y no habiendo tenido 
postores, se anuncia nuevamente por la 
suma de 6.278 pesetas 95 céntimos, que 
es el 85 por 100 del primer remate y 
tipo para la segunda subasta.

Un molino aceitero, en la Guosta del 
Santo, de esta población, que hace es
quina, por la izquierda, cou la calle de 
la Iglesia, y linda: por ia derecha y es
palda, con tinaón de D. Bartolomé Za- 
inorano;.no tiene número, de población; 
ocupa la manzana núm. 25; su fachada 
mira á Poniente, y se encusutra libre 
de cargas. Esta finca ha sido capitali
zada en 2.225.pesetas por las 127 pe
setas 50 céntimos, de renta y tasada jior 
los mismos Peritos en 16.667 pesetas 
50 céntimos. Salió á subasta en 16 de 
los corrientes, y no habiendo tenido 
postores, se anunció nuevamente por la 
simia de 14,167 pesetas 38 céntimos, 
que es el 83 por 100 del primer remate 
y tipo para la segunda subasta.

Otro molino aceitero, llamado de los 
Frailes, al final de lacado del Arroyo, 
de esta villa; que linda; por la espalda, 
con otro de los herederos de Bartolo
mé Arévalo Aranda, en la caUeja de 
los Molinos y con casa de los herede
ros de Bardo lomé Peralvo; por la dere
cha de su entrada con la citada calleja 
de los Molinos, con la que forma es
quina, y por la izquierda, con la calle 
de la Cuesta; su fachada está en direc
ción á Poniente, radica en la manzana ' 
núm. 22; carece de número de pobla
ción, y se halla libre de cargas. Dicha 
finca ha sido capitalizada en 2,225 pe- 
setas por las ISí pesetas y 50 céntimos 
de renta y tasadapor los mismos Peritos 
en 15.814 pesetas. Salió á subasta el 16 
de los corrientes, y no habiendo tenido 
postores, se anuncia nuevamente por la 
suma,, de 13.431 pesetas 91 céntimos, 
que .es el 85 por 100 del primer remate 
y tipo para la .segunda subasta,

FINCAS RÚSTICAS—SEGUNDA SUBASTA

Un^ haza de tierra calma, situada en 
el térpiluo de este villa, la cual íorma 
parte de la cuarta del trance,.Cerrillo

, de los Caballos, compuesta de dos fa
negas, equivalentes á una hectáreá, 22 
áreas y 43 centiáreas; linda: por Norte, 
con tierras de D, Juan Molina Pérez; 
á Levante, vereda de Guadatín: al Sur, 
haza de Antonio Zamorano Cárdenas, 
yá Poniente, el Arroyo de Guadatín, 
Está gravada con un canso de 601 pe
setas de capital y 15 pesetas 3 céntí- 
mos de réditos anuos en favor de este 
caudal de Propios; y ha sido apreciada 
por el Perito agrimensor D, Juan Es
quela Ponce en 900 pesetas y capitali
zada por las 65 de renta que gana en. 
1.237 pesetas 60 céntimos. Salió á su
basta en 16 de los corrientes, y no bar 
hiendo tenido postores se anuncia nue
vamente por la suma de 1.051 pesetas 
88 céntimos, que es el 85 por 100 del 
pimer remate y tipo para la segunda 
subasta.

Un olivar, en este término y sitio de 
los Majuelos Bajos; que linda: por el 
Norte, con otro de Catalina Obrero Pé
rez; á Levante, con egidos de le Coba
ta; al Sur, otro de doña Dolores Mele
ro, y á Poniente, cou otro de los here
deros de Juan Martin Pérez: su cabida 
os de una fanega tres celeminee de tie
rra, que equivalen á 76 áreas y 51 cen
tiáreas con 125 plantas de olivos de to
das edades, con 80 varas de cerca pro
pia y 228 de aparcería, sin que se le 
conozca gravamen alguno. Ha sido ca
pitalizado en 720 pesetas por las 32 de 
ranta' anual y tasado per los mismos 
Peritos en 1.100 pesetas. Salió á'sabas- 
ta en 16 dé los corrientes, y no habien
do tenido postores, se auaneia naeva- 
inenta por la suma de 935 pesetas, que 
es el 86 por, 100 del primer remate y 
tipo para la segunda, subasta.

Un pedazo do terreno que fué viña 
y o livin’, al sitio de loa Llanos, en este 
término; liúda: por Norte, con oteo de 
los herederos de doña María Manuela 
Molina; al Levante, con otro de D. An
tonio Ortiz; al Sur, con oteo de los he
rederos de D. Pedro José Zamorano, y 
al Poniente, con otro de Juan Obrero 
Torres; consta de cuatro celemines, ó 
sean veinte áreas y cuarenta centiáreas, 
y en ellas cuatro olivos viejos, dos bro
tes, un almendro y un ciruelo, haUán- 
dose libre de cai'gas. Ha sido capitah- 
zado en 138 pesetas por las 6 de renta, 
y tasado por el mismo Perito en 195 
pesetas. Sabó á subasta en 16 de los 
corrientes, y no habiendo tenido pos
tores, se anuncia nuevamente por la 
suma de 165 pesetee 76 céntimos, que 
es el 85 por 100 del primer remate y 
tipo para la segunda subasta.

Un olivar en el término de Bujaiaa- 
ee, llamado de las Angélicas, pago del 
Monto Real, compuesto de dos fanegas 
y tres celemines de tierra, equivalentes 
á una hectárea treinta y siete áreas y 
'setenta y dos centhíreas, couteniendo 
105 olivos mejos y 29 posturas; linda: 
por Norte, con tierras de D. Francisco 
Cano Garijo, vecino de '\’'iUa del Ríe; 
por Levante, con el expresado señor y 
tierras da D. Juan López Molina; por 
8ur, con! los herederos de Francisco de , 
la Rosa, y Poniente, con el camino del 
Cerrillo Quemado, sin que se le oonoz- 
ca afeooipu ó gravamen alguno.. Ha «i- 
do capitalizado en 1.147 pesetas 50 
póntimos por las 51 da renta, y tesado
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setas por las 40 de renta, y tasado por. 
! el mismo Perito.en 1.258 pesetas 60
céntimos, ¡Salió á subasta el 16 de los 
coirieate-s; y nó-habiendo' tenido pos
tores, se anuncia nuevamente por.la su- 

| ma de 1.069' pesetas 73 -céntimos',.'¿píe- 
! es-él 85 por 100 del primer reyiate y 
tipo para la segunda snliasta. .;•.■

Una suerte de olivar, -téimino de. 
Adamuz y pago de Navasoguero; linda: 

, :ú-Norte, con otra de los herederos de
D, Bartolomé. Cazalla Pino; al Sur, cou- 
extra.de los herederos de dbúa Luisa: 

, Herrera; al Levante,, con otros que. fue-' 
rou. dé esta misma propiedad y hoy 

■ pertenecen al Banco Hipotecario,¿y .al 
, Poniente, los.díehos herederos de do- 
. ha Luisa Herrera; se compone .esta 
suerte de tieiTa de nueve fanegas y seis 

, celemines, equivalentes, á craefa hectá- 
, reas, 81. áreas .y 59 centiáreas, -oon 700.
olivos jóvenes de diferentes ¡claaééí Ha 
sido-'-cápitálizada en 3,712 pesetas 50 
céntimos por las 165 de renta, y tasada 
por el mismo'Perito en 6ÍÍ>OÚ pesetas. 
Salió .á subasta en 16 de los conleiítes, 

■ y no habiendo tenido postores, se anim-' 
ciá nuevamente por la suma de ptSGoi 
pesetas, que es el 85 por 100 del pri- 
mér remate y tipo, para la segunda sa- 
basja.

Ün.oiivar en el pago de los Llanos, 
de este término; que linda: al Norte, 
con el camino de Enmedio; ai Levan
te, haza de Alfonso .Herrera Alvarez; 
al.Sur, herederos de D, Andrés Zamo
rano, y ai Poniente, non olivar dejDar 
peUanías; con cabida de. tres fanegas 
y tres celemines de tierra, iguales á 
mía hectárea, 98 áreas y 96 centiáreas, 
con 85 .olivos, dos brotas y varias pla
zas. Ha sido capitalizado en 1,710 pe
setas poi’ las 76 de renta, y tasado por 
el mismo Perito en. 3,424 pesetas 50 
céntimos. Salió á subasta en 16 dedos 
conieíntea, y no habiendo tenido posto- 

‘res, ae anuncia nuevamente por la sa
ma da 2.910 pesetas 83 céntimos, que 
es el 85 por 100 del primer remate y ti- 

■ po para la segunda subasta.
Un olivar, en esto mismo término y 

pago de las Lagunas; linda: por el 
Norte, o'amino de Córdoba, ai Levante, 
con olivar de D. Bartolomé Zamorano; 
al Sur, herederos de Pedro Nieto, y al 
Poniente, con otro de Juan "Vizcaino. 
Su cabida es de tres fanegas y nueve 
celemines, equivalentes á2 hectáreas, 
29. ái-eas y 56 centiáreas, con 238 .olivos 
y 24 brotes, con 150 varas de cerca pro
pia al rumbo Levante y 80 al Poniente. 
Ha sido, capitalizado en 2.700 pesetas'- 
por las 120 de renta, y tasado por el 
mismOl Perito en 4.904 pesetas 50 cén
timos. Salió á subasta en 16 de los co
rrientes, y no habiendo tenido posto
res, se anuncia nuevamente por la su
ma de 4,219 pesetas 83 céntiiaos, que 
es el 85 por 100 del primer remftfé y 
tipo para la segunda subasta, 

■ Un olivar en este término y pago de 
la Palma; linda con otro de Lucía Vio
que; ftl Levante, con el caminó del Ar
ca de la Fuente; al Sur, con otró de 
Capellanías, y al Poniente, con otro de 
D, Pedro Pablo Herrera; su cabida es 
de una fanega ó sean 61 úreas y 22 
centiáreas, con 65 olivos ocho brotes y 
algunas plazas, con 85 varos de cerca 
propia al camino y 180 de aparcería al

por el mismo Perito en 1.700, pesetas., 
Salió á subasta en 16 de los comentes 
y no habiendo .tenido postores, se anun- 
oift-nltevaniente por la. snina do l'.4-i5 
pesetas,, que es el 85.por LOO del primer 
remate y tipo para la segunda subusta.- 

■ Otro olivar, radicante en este término' 
y sitio del Caujiléu: linda: por Norte,: 
con otro de los herederos de Antonio 
Pastor; al Levante, con otro de Pedro 
Nieto y otro de Pedro Ortiz; ai Sur,, 
con Otro de los herederos de Manuel 
de Castro, y al Poniente, con otro de 
Capellanía.^; tiene de cabida diez oels.-, 
mines do tierra, iguales á 51 .áreas 10 
centiáreas con 45 olivos viejos y varias 
plazas, eaconírándose libre de cargas. 
Ha sido' capitalizado en 335 pesetas 50 
céntimos por las 15 de renta y tasado 
por el mismo Perito en 626 pesetas TS- 
céntimos. Salió á subasta en 16 de los 
corrientes, y no habiendo tenido pósto- 
res, se anuncia nuevamente por la suma 
de 532 pesetas 77 céntimos, que es el 
85 por 100 del primer remata y tipo 
para la segunda subasta.

Otro olivar en este mismo término y 
pago del arroyo Bermejo, que Jinda: por 
Norte, con el camino de Górdoba; al 
Levante, con el olivar de Capellanías; 
ai Sur, con otro de D. Pedro León y 
otroMe doña Mai'ia Calvento, y al Po
niente, coa el arroyo Bermejo, Su ca
bida es de dos fanegas, ó sea ima hec-' 
tarea, 22 áreas y 44 centiáreas, con 85 
olivos viejos y cuatro brotes. Ha sido 
capitalizado en 669 pesetas 38 cénti
mos por las 2y y 75 de renta, y tasado 
por el mismo Perito en 1,4Í® pesetas 
50 céntimos, yahó á subasta en 16 ¿fe 
los corrientes, y no habiendo tenido 
postores, se anuncia nuevamente por 
la suma de 1.253 pesetas 43 céntimos, 
que es el 85 por 100 del primer remate 
y tipo para la segunda subasta.

Un olivar en este, término y pago de 
la Palma; que linda: por el Norte, con 
otro de D. José Molina Mora; al Levan
te, con el camino de los Linares; al Sur, 
con olivar de los herederos de D. Juan 
de Castro, y al Poniente, lo que fue de 
Egido ó callejón de los Linares,, hoy 
propiedad de D, Pedro Pablo Herrera. 
Consta de cinco fanegas y seis celemi
nes de tierra, ó sean tros hectáreas y 
10 centiáreas, y en ellas- 436 olivos y 
cuatro plazas; siéndole anejas á esta 
finca 424 varas de cerca propia de pie- 
di-a y 232 do aparcería. Ha sido capita
lizado en 4.590 pesetas por las 204 de 
renta, y tasado por el mismo Perito en 
7.365 pesetas. Salió á subasta en 16 de 
les corrientes, y no habiendo tenido 
postores, se anuncia nuevamente, por 
la suma de 6.260 pesetas 25 céntimos,. 
que es el 85 por hW del primer remate 
y tipo para la segunda subasta,

Ün huerto para verde, extramuros 
de 'esta villa, llamado de la Carrera; 
linda: por el Norte, con coiTal de' las ' 
casas de la calle Herrera y olivar de 
D. Bartolomé Zamorano; al Levante, 
casa nóm, 1 de la callé Baja; al Sur, la 
Carrera, ,y al Poniente, el dicho don 
Bartolomé Zamorano;^ consta de ■ seis 
celemines, ó sean .30 áreas y 76 oenti- 
áreás, con seis moreras; cercado por 
126 varas de tapia con mojinete de la
drillo y 102 varas de aparcería sin mo- 
inete. Ha sido capitalizado en 900 pe

Norte, Ha sido cápitaUzada en 695-pe
setas 60 céntimos por las 81 de- renta, 
y tasado por el mismo Perito en 1,895 
pesetas. Salió á 'Subasta >en 16 de los- 
corrientes, y no habiendo-tenido posto
res, se anuncia nuevamente por la su
ma de 1,610'pesetas Íb-céntimos. que 
ss el 85 por 100 del primar' -remate y 

; tipo pata la segunda subasta.
Un olivar en los primeros medos de- 

, esta villa, quo linda: ai Noríe, cOn co
rrales de la casa de la calle Baja; al 
Levante; con lá caUej^t de la Cru2; al 

, Sur, con el egido. dé lás Móreddlas, y' 
, al Poniente; eón el olivar de D. Miguel 
1 Calvento; siendo sti ^ cabida de ocho'’ 
celemines, equivalentes á 40 áreas y 
80- centiáreas, con 67 olivos y, cinco 
moreras; 80 varas de cerca buena, pro- 

,pia,.d6 dos metros de alta, 60 también 
propia, más inferior, y 24 de apareetía 

; buena; y 90 en peor estado. Esta finca 
: se halla gravada con un capital de cen
so de 1,200 reales á favór dé la Cape
llanía de la Misa última; Ia fundó don' 
Fran cisco Antonio Zamórano. Y ha sí- 

Ho capitalizada en 900 pesetas por las 
40 de renta, y tasado- por el mismo Pe- 
rito en 1.785 pesetas. Salió á subasta 
enHB-de los corrientes, y no habiendo 
teñido postores, se anuncia huevamen- 
te por la suma de 1.617 pesetas 26 cén
timos, que es ¿185 por 100 del primer 
remate y tipo para la segunda subasta.

El remate tendrá efecto el día 26 de 
■ Diciembre próximo, en.las Casas Con
sistoriales de esta población, á lag doce 
de su mafiana, con sujeción á las con-, 
diciones que aparecen en el expedien
te respectivo.

Villafranca 23 de Noviembre de 
1885.—Jerónimo Ruibérriz de Torres 
y. Noriega.—ErSecretario, Rafael Jq; 
rado. , .

Adamuz.
Kám. 1.182,

D. Miguel Molina Ceres^o, Alcalde constÍ- 
tueiondl de éeta idUa.

Hago saber: Que debiendo proceder- 
se por la Juii,ta pericial á la rectifica
ción del apéndice al amillaramianto de 
la riqueza pública, para el año econó
mico venidero- de 1886, á 87 los pro
pietarios, arrendadores y administré 
idores presentaráji relaciones de las al
iteraciones qne hayan tenido en su par
tida en la Secrehu-ía del Ajumtamiento 
hasta el 24 de Dici,6mbre próximo ve- 
biidero; en la inteligencia que trascu
rrido dicho plazo, no ge admitirán por 
justas que sean.
1 Adarriuz25 de Noviembre delBSS.— 
Miguel Molina.^Salvador García, Se- 
bretario. .

Añora.
Núm. l.lél.

D, Sartolomé Madrid y lÍtíyue, Alcalde 
eoneHíucianal ile asta niUa.
Hago saber: Que fijadas definitiva

mente por el Ayuntamiento de mi'pre- 
sidencia las cuentas municipaios dé este 
villa correspondientes á los años eco
nómicos de 1880-81, 1881 -82, 1882-63 
y 1833-84, quedan de manifie-sto en la

Secretaría Capitular, por téiminb deitu' 
raes, pare qua -examiuadás por los ve-" 

(cirios, puedan formular por escrito sus 
observácipnes, que serán coniunieaias 

I á la-Junta.
i 'Afiorá 25 de Noviembre de 1886.—^- 
Bartolomé Madrid, - '+'<

Fiscalía Militar de Cádiz.

; .. Niim. 1.170,

BDIOTO

, D, Pedro Olirer- y MáUerf Ownandawte 
Piscad ddprüiKir Iratallón del regimien^' 
ib mfaníeria ; de Extremadura, nfi'we- 
ro 13, .

En uso de las facultades que las Or-. 
dénanzás dpi Ejército me. conceden,- 

■comó Juez Frisca] de la cansa instruida 
montra él Comandanta de infanteris,. 
' Hoy retirado, D. Francisco Maciás Gu
tiérrez, por el delito de haber iusulta- 

¡do' de palabra al Capitán de infanteriá; 
también retirado, D, José, Alvarez Ró' 
dríguez; por el presente, segundo clic-, 

rió, cito, llamo y emplazo al referido Co
mandante, para qne en el término de" 
veinte días sP prase-nte ó pase oficio á 
la Autoridad más próxima donde -se 

i Halle, para que llegando á conocimiento 
de esta Fiscaííaipuédan evacuarse cier- 

rias diligencias en el antedicho Coman
dante, y de no manifester dónde se ha- 
Ha se le instruirá i» causa en rebeldía- 
¡y será juzgado por e^ Consejo de gno- 
¡ rra competente,
¡. Y pera que este edicto tenga la de
bida publicidad se insertará en eLBo- 
'letín Oficlai, nn la puovixcia pe Cóu- 
DOEA. ' >

Dado en Cádiz á veinte y uno de No-1 
viemhre de 18,35. —Pedro Oliver Méfiez.
—■_^.,,^,^.¡.~^.—_i„^.,.„.,.,— --------------„.~~,^,

Depositaría Provincial de Zaragoza.,,..

Ea la. .Depositaría de la Excpia. Di-:’ 
putación provincial de Zaragoza ge ad- 

¡miten susericiones, á peseta, de cada' 
¡ejemplar del libro que contiene los 
discusiones y conclusiones del Ctmgrew'. 
Xadongl de Agricultura, celebrado en 

.Zaragoza los días del 25 al 31 de Oc
tubre Último.

• Las susericiones se admitirán hasta 
1.° de Diciembre, y se ajustará la tira-' 
(da exaotameute á los pedidos.

A N U S C I O

INTERESANTE.

En la Administración de este Bole
tín (Casa So COITO Hospicio; existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con éí Reglamento para la declaración 
de exencioneg, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio mifitar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1885, pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio; 2,25 pesetas.

CÓRDOBA
IMPaKNTA PROTISCÍAL (CABA SOCORRO HOSPlClo), 

À Clinch ^^ ^' HarôdiA,
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